
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
 

 

Chiriguaná, Julio Seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE YURISEL MARTINEZ CUELLO 

DEMANDADO FRANCISCO NICANOR RIOS ESPARZA 

RADICACIÓN 20178-31-84-001-2020-00147-00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA  

 
   Este Juzgado procede a señalar fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en consecuencia, 
fíjese la fecha del cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), donde se tendrán en cuenta las pruebas decretadas en providencia de fecha 
23 de abril del 2021. 
 
    De igual manera, póngase en conocimiento de los interesados la 
respuesta emitida por la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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